RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000754, Ent. N° 6027/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la Licitación Pública N° 18/2012, cuyo objeto consistió en la  “rehabilitación y mantenimiento vial, circuito Durazno”;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 14.06.2012 se procedió a efectuar la apertura del referido llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron ocho oferentes: WORKIAL S.A..:cotiza monto de comparación de oferta básica (con impuestos, con descuento y leyes sociales): $ 233:644.630,08;  ARNEL S.R.L. cotiza monto de comparación de oferta básica (con impuestos y descuento y leyes sociales): $ 235:001.549,40;  RAMON C. ALVAREZ S.A.: cotiza monto de comparación de oferta básica (con impuestos y descuento y leyes sociales): $ 251:425.312.-; MELITER S.A.: cotiza monto de comparación de oferta básica (con impuestos y descuento y leyes sociales): $ 356:255.044,67; ABC VIAL S.RL: cotiza monto de comparación de oferta básica (con impuestos y descuento y leyes sociales): $ 224:687.704; CONSTRUCCIONES VIALES y CIVILES S.A.: cotiza monto de comparación de oferta básica (con impuestos y descuento y leyes sociales): $ 296:246.444; VIALSERV S.A.: cotiza monto de comparación de oferta básica (con impuestos y descuento y leyes sociales): $ 204:811.643,51; y CONVAL S.R.L.: cotiza monto de comparación de oferta básica (con impuestos y descuento y leyes sociales): $ 230:981.092,39;

2) que con fecha 21.08.2012, la Comisión Asesora, recomendó la adjudicación del objeto de la convocatoria, a la propuesta evaluada como la más baja correspondiente a la empresa VIALSERV S.R.L., por un monto de $ 204:811.643,51 que se detallan: Contrato: $ 155:381.700,20;  I.V.A. (22%):  $   34:183.974,04 e Imprevistos:   $  15:245.969,26 (10%);

3) que consta documento Etapas del Gasto: Afectación 000365, de fecha 14.03.2012, con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003 “DINAVI”, Inversión, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387, Auxiliar 000, TM 00, TC 0 “Vías de comunicación”, por $ 1. Documento confirmado y suscrito;

4) que no consta Resolución del Ordenador competente que disponga la adjudicación aconsejada por la Comisión Asesora;

5) que este Tribunal con fecha 11.09.2012, dispuso para mejor proveer, solicitar a la Administración actuante informe e identifique el Contrato de Préstamo con el Banco Mundial, que financiará la ejecución de las obras a efectuar para la “rehabilitación y mantenimiento vial, circuito Durazno”;

6) que en la oportunidad se remitió nota del encargado del Área Banco Mundial del MTOP sin fecha, mediante la cual informa que actualmente se está negociando un contrato de préstamo con el Banco Mundial que a la fecha no ha sido aprobado. El citado préstamo no incluirá financiación para obras específicas; se trata de un “programa por resultados”, el cual se regirá por los mecanismos que utiliza el país, por lo que ninguna obra que se encuentre dentro del perímetro de este programa requerirá la no objeción del Banco Mundial, ni la financiación con cargo a endeudamiento;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF establece una excepción a la aplicación de las normas de Contabilidad y Administración Financiera del Estado, de acuerdo con la cual se aplican las normas del contrato de préstamo internacional de que se trate, si el procedimiento se realiza: “…en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de los que la República forma parte…”;

 2) que la norma refiere expresamente a “contratos de préstamos” y en el caso particular, como lo informa la Administración, el contrato “se está negociando” y hasta no perfeccionarse carece de existencia jurídica; tratándose de una excepción, es de interpretación estricta;

3) que sin perjuicio de que se apruebe con posterioridad el contrato de préstamo, la financiación de la presente contratación se efectuará con recursos de la hacienda pública, por lo cual son de aplicación las disposiciones de Contabilidad y Administración Financiera (Artículo 2 – TOCAF);

4) que por lo tanto corresponde se otorgue la vista previa dispuesta por el Artículo 58 del TOCAF que rigió el llamado;



ATENTO: a lo precentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Puesto de manifiesto el expediente, sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto relacionado en el Resultando 2), el control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27.12.2007  (Deudores Alimentarios); 

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.”
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